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Resolución Nro. 39/94 del Consejo Federal de Cultura y Educación 

VISTO: 
El Artículo Nro. 66, inciso a, de la Ley Nro. 24.195, Ley Federal de Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que a través de la norma citada, el Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, las autoridades educativas de las Provincias y de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, deben acordar en el seno del Consejo Federal de 
Cultura y Educación la adecuación progresiva de la estructura educativa de las 
jurisdicciones a la indicada por la Ley Nro. 24.195, determinando sus ciclos y 
los Contenidos Básicos Comunes del nuevo diseño curricular; 
 
Que con relación a los ciclos de enseñanza, el Consejo Federal de Cultura y 
Educación aprobó los mismos a traves de la Resolución Nro. 30/93 CFCyE del 
dia 8 de setiembre de 1993;  
 
Que en la Recomendacin Nro. 26/92 CFCyE se acordaron las Competencias 
Básicas para el Sistema Educativo en sus niveles Inicial, Primario y Medio; 
 
Que la Resolución Nro. 33/93 CFCyE aprobó las Orientaciones Generales, 
Propuestas Metodológicas y Orientaciones Específicas para Acordar los 
Contenidos Básicos Comunes según los criterios detallados en los Anexos 
"Documentos para la Concertación", Serie A, Nro. 6 y Serie A, Nro. 7; 
 
Que los Contenidos Básicos Comunes que se acuerden servirán de base para los 
Diseños Curriculares Provinciales, los que se adecuarán a los mismos o se 
reelaborarán a partir de ellos;  
 
Que los procesos de elaboración, discusión y consulta realizados durante todo el 
presente año se ajustaron a los acuerdos previos y contaron con la participación 
efectiva de equipos técnicos de las jurisdicciones, docentes de aula 
representantes de todas las provincias, aportes de la comunidad, de 
Organismos no Gubernamentales y especialistas de calificada formación, 
lograndose el consenso sobre su factibilidad;  
 
Que dicho proceso tiene un hito fundamental en el presente Acuerdo; 
 
Por ello; 
 
LA XXII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 
CULTURA Y EDUCACION 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º. Aprobar en general los Contenidos Básicos Comunes para el Nivel 



Inicial y la Educación General Básica que se anexan y forman parte de la 
presente Resolución; 
 
ARTICULO 2º.Los Contenidos Básicos Comunes a los cuales se hace referencia 
en el Artículo anterior, seran la base para la adecuación y/o elaboración del 
Diseño Curricular que cada jurisdicción construirá a partir del año 1995; 
 
ARTICULO 3º. Periodicamente, estos Contenidos Básicos Comunes seran 
evaluados a efectos de introducir en ellos las modificaciones pertinentes, las 
que seran tomadas en consideracion por este Consejo Federal de Cultura y 
Educación; 
 
ARTICULO 4º. De forma. 

 


